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RESOLUClON de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se otorga (1,1 Instituto; Nacional de Co
lonización autoriza,ción para derivar aguas del rio Ba
tueca~, en término municipal de LadriUar (Cáceres), con 
destino a rtegos, 

É,'.;ta Dirección General bn resuelto: 

A) Aprobar el proyecto de aprovechamiento de aguas del 
río .Batuecas con destino a riegoR eu térmlnd de Ladrl11ar (Cá
ceres), suscrito en Madrid, en marzo de 1956, por el Ingeniero 
de Caminos. Canales y \Puertos don Alfonso Serret Medlna. en 
el que figura un presupuesto de ejecución material de 871.769,59 
pesetas. ' ' . 

13) otorgar una concesión de aguas en las siguientes con
diciones : 

l."' Se autoriza al Instituto Nacional de Colonización para 
derivar hasta un caudal de 18.70 l/ s. de aguas del río Batue
c~~ en término muniCipal de Ladrillar Wáceres), para el riego 
en la margen izquierda del río Ladrillar de 14.3930 hectáreas. 

. 2,a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto que se 
aprueba por la presente Resolución, suscrito por el Ingeniero 
de Caminos don Alfonso Serret Medina, pudiendo .la Comlsarlll. 
de Aguas 'del Tajo autorizar modificaciones que tiendan a su 
perfeccionamiento y que no Vl,lríen esencialmente la concesión. 

. 3:" Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a par
tir ,de la fecha de publicación de la concesión en el flBoletín 
Oficial del EstadO», V deberán quedar terminadas a los doce 
meses, a partir de la 'misma fecha. La puesta en riego total 
deberá efectuarse en el plazo de un año desde la terminación. 

'4,& La inspeCCión y vigilancia de las obras e iñstal~iones, 
tanto durante la construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedaTán a ~argo de la Comisaria de 
Aguas ejel Tajo, siendo de cuenta de los concesionarios laS re
muneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, 
debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los 
trabajOS. Una vez terminados, ,y previo aviso del concesiqnario, 
se procederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe de 
Aguas o Ingeniero en qUien delegue, levantándose acta en la 
qUe conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda 
comenzar la explotación antes de aprobar 'este acta la Direc
ción General. . 

5.~ Se eoncede la ocupaCión , de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales podrán ser decretadas por la Autoridad ' competente. 

6,~ El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibidO su enajenacióll, cesión o arriendo con iude
pendencia de aquélla. 

7." La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas. en la forma que estime conveniente. 
pero sin perjUdicar las obras de aquélla. 

8," La Adm1nlstración no responde del caudal que se con
cede. 

9,1\ Cuando los ,terrenos que Re pretende regar queden do
m1nados en su día por algún canal construido por el Estado, 
quedará cadu<;ada esta concesión, paS8.l).do a Integrarse aque
llosen la nueva zona regable y quedando sU.letos a las nuevas 
normas económico administrativas que se dicten con carácter 
general. 

.10. Esta cOllcesión se otorga a perpetuidad, !lin perjuicio 
de tercero y salvo el derecho de. propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir lns 
servidumbres existentes, 

11. Esta concesión queda f;ujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio d& 
Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la. co
rriente del rio realizadas por el Estado. 

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones Vigentes 
o ,que se dicten rela~ivas a la Industria Nacional. contrato y 
accidentes del trabajo y demús de carácter social. 

13. Durante el períOdo de ejeCUCión de las obras, los pro
pietarios de las tielTas beneficiadas con este aprovechamiento, 
deberán constituirse en Comunidad de Regantes, presentando 
en: la Com1sarla de Aguas del Tajo los proyectos de Ordenan
zas y Reglamentos, redactados de acuerdo con lo que previene 
la Ley de Aguas, los cuales deberán quedar aprobadOS antes 
de que lo sea el acta de qUe habla la condición 4.', inscribién
dose, definitivamente la concésión a nombre de la Comun
dad que se constituya. 

14. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiCiones de la 
l¡ey de Pesca Fluvial para cOl1servación de las especies. 

15. J\!l depósito constituido quedará como fianza a res~on
der 4el cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des.
pués de ser aprobada el aeta. de reconocimiento final de las 
obras. 

16. Caducará esta c.oncesiÓn por incumplimiento de una 
cualquiera de las condiciones anteriores y en los ca~s previstos 
el). las disposiciones vigentes, declarándos& la caducidad !!e~ún 
los. trámites sefialados en la Ley y Reglamento de Ollras 
Públicas. ' . 

Lo que comunico n V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 4 de junio de 1962.-El Director general, F. Brlones. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Tajo. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
ztcas por la que se hace público que ha sido autorizado 
el Ayuntamiento de Montaro para aprovechar aguas 
subálveas del rio Guadalquivir, en su términO munici· 
p(tl (Córdoba), para abastecimiento de la pÓblactón. 

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Ayuntamiento de 
Montoro (Córdoba) para aprovechar un caudal de 54 l/ seg . 
durante dieciséis horas diarias de aguas subálveas del rio Gua
dalquiVir en su confluencia con el arroyo Martín Gonzalo. con 
arreglo' a las siguientes condiciones: 

1." Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de 
base a la petición, suscrito en Córdoba. en mayo de 1956, poi' 
el Ingeniero de Cam1nos don Vicente Lapuente Quijado. por 
un presupuesto de ejeCUCión material de 5 . 148.114,~1 pesetas. 

La Comisaria de Aguas del Guadalquivir podrá autor1zar pe
quefias variaciones que no, alteren la esencia de la concesión y 
tiendan al perfeccionamiento del proyecto. 

2.a Se otorga esta concesión a perpetuidad. 
3," Las obras empezarán antes de un afio desde la fecha de 

pUbUcación de esta concesión en el «Bolef!n Oficial del Es
tado», y quedarán terminadas en el plazo de cinco afiaS, con
tados a partir de la misma fecha. 

4 .~ La Administración no responde del caudal que se con· 
cede. El Ayuntamiento concesionario vendrá Obligado a la cons.
trucción de un módulo que limite el caudal concedido. para lo 
cual presentará a la aprobación de la Comisaria de Aguas del 
Guadalquivir el proyecto correspondiente en un plazo de tres 
meses, a partir de la fecha de la concesión. deQiendo quedar 
terminadas las obras en ('1 plazo general de las mismas. 

5.G La inspección y vigilancia de la¡=; obras e instalaciones, 
tanto dW'ante la construcción como en el pel"Íodo de explota
ción del aprovechamiento. quedarán a cargo de la Comisaria 
de Agua,s del Guadalquivir, siendo de cuenta del Ayuntamiento 
concesionario las remlmeraciones y gastos que por dichos con
ceptos se originen. debiendo darse cuent1\ a. dicho Organismo I 
del principio de los trllbajos Una vez terminadas. y previo avi
so del concesionario, Se procederá n su reconocimiento por t!l 
Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero en quien dele¡rue. levan· 
túndose acta en la q~e conste el cumplimiento de estas condi· ' 
ciones, sin qu~ pueda comenzar la explotación antes de .apro
Uar este acta la Direc<;ión Genel'nl. 

6.a Las tarifas máximas a estÍ1blecer en este abastedm1ento 
serán: ,Durante los ' primeros veinte a.ÚOf;, tres pesetas metro 
cúbico para usos domésticoR; dos pe~etas metro cúbico para. 
uwsindustriales, y una peseta con cincuent,a céntimos metro 
cúbico para atenciones mUliicipales, y a partir del aflO vein
tiuno serán : Dos pesetas para usos domésticos. una peseta con 
cincuenta céntimos para usos industriales y una peseta para. 
atenciones municipales. 

7.a Queda sujeta esta concesión R las disposiciones vigen
tes o que se dicten relativas a la Indu:;tria Nacional. contrato y 
accidentes del trabajo y demás de carácter social. 

8.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras, En cuanto a las servidumbres 
legales podrán ser decretadas POI" IR Autoridad competente. 

9." El Ayuntamiento concesionario queda obligado a cum
pllr, tanto en la construcción como en la explotación, las dis.
posiciones de la Ley de Pesca Fluvial para , conservación de las 
especies. . 

10. La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua qlle 1'ea.1 necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma que estime conven1en- . 
te, pero sin perjudicar las obras de aquélla. 


